


CARTA DE LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS 
PESCADORES ARTESANALES DEL MUNDO

1 Derecho a participación de los pescadores en su organización y 
en los organismos oficiales de decisión.

2 Derecho a un medio ambiente limpio, especialmente de contamina-
ción química, bacterial y mineral.

3 Derechos a una zona exclusiva destinada a la reproducción de
especies, pesca y cultivos artesanales.

4 Derecho a participación de las mujeres en sus organizaciones y
actividades de pesca.

5 Derecho de recibir los beneficios de la modernización, créditos,
educación y tecnología.

6 Respeto a sus derechos tradicionales, costumbres y tecnología.

7 Derecho a previsión y seguridad  laboral.




